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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 403

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
José-Antonio Torralba Beltrán, con domicilio en esta capital (calle Santa 
Rosa, 9), y

Resultando que la Policía local comunicó a este Centro que el dia 3 del 
pasado mes de junio, sobre las 14.30 horas, en la calle Benjamín Jarnés, de 
esta capital, el expedientado estaba consumiendo heroína, mediante inyección 
intravenosa;

Resultando que del inicio dc expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado al expedientado, mediante publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 211, dc 15 de septiembre de 1992;

Resultando que con fecha 28 de septiembre de 1992 se formula propuesta 
de resolución en la que se tipifica la infracción cometida como de carácter 
grave, recogida en el artículo 25 de la Ley Orgánica I de 1992. de 21 de 
febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, de la que se da traslado 
al expedientado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 277, de 2 dc diciembre de 1992;

Vistos la Ley Orgánica I dc 1992, de 21 de febrero, sobre protección dc 
la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46. de 22 de 
febrero); Ley de Procedimiento Administrativo dc 17 de julio de 1958; Real 
Decreto 1.018 de 1988. de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" 
número 225. dc 19 de septiembre); resolución de 28 dc junio de 1989. por 
la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación del 
Gobierno en Aragón ^Boletín Oficial de la Provincia número 150. dc I dc 
julio), y demás disposiciones concordantes y dc general aplicación;

Considerando que el articulo 25 de la citada ley orgánica señala que 
“constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo, asi 
como la tenencia ilícita en lugares, vías y establecimientos públicos, aunque 
no estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas", resultando evidente que los hechos denunciados 
suponen una clara infracción a lo que se establece en la mencionada 
disposición;

Considerando que los hechos denunciados se consideran suficientemente 
probados, toda vez que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, han sido comprobados y 
denunciados por los agentes de la autoridad, no siendo negados ni matizados 
por el inculpado.

Considerando que el articulo 28.1.a) establece para las infracciones 
tipificadas como dc carácter grave una sanción económica entre 50.001 y 
1.000.000 de pesetas, otorgando a la Administración en el articulo 30 dc 
dicha ley el poder discrecional necesario para graduar la cuantía de la 
sanción cuando circunstancias económicas, personales y sociales que 
incidan en los hechos examinados lo haga necesario;

Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como dc carácter grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el 
administrativo sancionador, la actuación dc los poderes públicos obliga a 
imponer en la presente resolución una multa de 25.000 pesetas y no dc 50.001 
pesetas, cantidad mínima fijada para sancionar conforme a la normativa 
vigente infracciones dc carácter grave, por entender que es más ajustada a 
derecho;

Considerando que dc conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 .d) 
de la mencionada ley, el gobernador civil es competente para resolver el 
expediente instruido, facultades que han sido asumidas por mi autoridad en 
virtud del Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a don José-Antonio Torralba Beltrán una sanción 
de 25.000 pesetas dc multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo
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que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado imposible notificar al expedientado en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1992. El delegado del Gobierno, P. D.: 
El secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

Núm. 404

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Alberto Torralba Ciurana, con domicilio en esta capital (camino de 
Cabaldós, 68, 7.9), y ,

Resultando que la Policía local comunicó a este Centro que el día 3 del 
pasado mes de junio, sobre las 14.30 horas, en la calle Benjamín Jarnés, de 
esta capital, el expedientado estaba consumiendo heroína, mediante inyección 
intravenosa en el brazo izquierdo;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado al expedientado, mediante publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 211, de 15 de septiembre de 1992;

Resultando que con fecha 28 de septiembre de 1992 se formula propuesta 
de resolución en la que se tipifica la infracción cometida como de carácter 
grave, recogida en el articulo 25 de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de 
febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, de la que se da traslado 
al expedientado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 277, de 2 de diciembre de 1992;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de 
la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46. de 22 de 
febrero); Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Real 
Decreto 1.018 de 1988. de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" 
número 225, de 19 de septiembre); resolución de 28 de junio de 1989, por 
la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación del 
Gobierno en Aragón {Boletín Oficial de la Provincia número 150, de I de 
julio), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que el artículo 25 de la citada ley orgánica señala que 
“constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo, asi 
como la tenencia ilícita en lugares, vías y establecimientos públicos, aunque 
no estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas", resultando evidente que los hechos denunciados 
suponen una clara infracción a lo que se establece en la mencionada 
disposición; .

Considerando que los hechos denunciados se consideran suficientemente 
probados, toda vez que, de conformidad con lo establecido en el articulo 37 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, han sido comprobados y 
denunciados por los agentes de la autoridad, no siendo negados ni matizados 
por el inculpado.

Considerando que el articulo 28.1.a) establece para las infracciones 
tipificadas como de carácter grave una sanción económica entre 50.001 y 
1.000.000 de pesetas, otorgando a la Administración en el artículo 30 de 

dicha ley el poder discrecional necesario para graduar la cuantía de la 
sanción cuando circunstancias económicas, personales y sociales que 
incidan en los hechos examinados lo haga necesario;

Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de carácter grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el 
administrativo sancionador. la actuación de los poderes públicos obliga a 
imponer en la presente resolución una multa de 25.000 pesetas y no de 50.001 
pesetas, cantidad mínima fijada para sancionar conforme a la normativa 
vigente infracciones de carácter grave, por entender que es más ajustada a 
derecho;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29.1 .d) 
de la mencionada ley, el gobernador civil es competente para resolver el 
expediente instruido, facultades que han sido asumidas por mi autoridad en 
virtud del Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre.

He resuelto imponer a don Alberto I orralba Ciurana una sanción de 
25.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses 
demora. . .i:0

Habiendo resultado imposible notificar al expedientado en el doniic 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento ' 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimie 
Administrativo. , . je

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que si 
notificación al expedientado. , p .

Zaragoza, 28 de diciembre de 1992. El delegado del Gobierno. ■
El secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION DE DELICIAS

Núm.2*
Subasta de bienes muebles
Doña María-Carmen Malumbres Logroño, jefa del Servicio de Rcca^raC¡ón 

de la Administración de Delicias de la Agencia Estatal de Admini
Tributaria de Zaragoza; , )adoen
Hace saber; Que en el expediente administrativo de apremio ‘"c0 ^yica 

esta Unidad de Recaudación contra la deudora para con la Hacieiu 3 e(je|a 
Aranda Pérez, S. A., se ha dictado en el día de la fecha por el señor j 
Dependencia Provincial de Recaudación la siguiente ,

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el 
del vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta c .j|jgen' 
subasta de los bienes muebles embargados a Aranda Pérez,S-A'.pOaueenla 
cia de fecha I de julio de 1992, practicada en el expediente ejecutn o 
Unidad de Recaudación de Delicias se sigue con el número A-501 Agencia 

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de a 
Estatal de Administración Tributaria, sitos en calle Albareda, 'v je 
ciudad, el día 11 de febrero de 1993, a las 12.00 horas, sirviendo ae r 
subasta los relacionados más adelante. . .eCariosy

Notifíquese esta providencia a la deudora, a los acreedores lup»^^giquief 
pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirtiéndoles que ei^^.snl0S 
momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse - 
pagando los débitos y costas del procedimiento.» rcsenic

Y en cumplimiento del anterior proveído transcrito se publica c 
edicto y se advierte a quienes deseen tomar parte en la subasta q 
regirá bajo las siguientes condiciones: . . |Ue deta,,e;

I .a Los bienes embargados a enajenar correspoden al siguie

Lote núm. 1
Dos compresores de 7,5 CV, 500L, modelo MC-G-500.
Un compresor de 4 CV, 300L. modelo MC-AE-300.
Una máquina de palets “Alpor".
Una máquina de patines. 1^,
Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 1.430.900 p 
Tipo de subasta en segunda licitación. 1.073.175 pesetas.
Tramos. 25.000 pesetas.

Lote núm. 2
Dos grapadoras “Haubold Digra", grapa empapelar.
Dos grapadoras “Klamer Digra", grapa esp. 25-40.
Dos grapadoras “Hitachi Digra", grapa 25-5.
Cuatro clavadoras “Hitachi Digra", clavo 40-70.
Una clavadora “Hitachi Digra", clavo 35-50.
Dos grapadoras “Digra". clavo 30-50.
Dos clavadoras “Warning Bea”, clavo 45-70.
Dos clavadoras “Aerosmith", clavo 75, rose. Bea.
Cuatro grapadoras “M-H", grapa 25-50, “Simes".
Una grapadora “J", grapa empapelar, “Simes".
Cuatro clavadoras “SN IV", clavo 65-90, “Simes .
Siete clavadoras “SN 11”. clavo 40-65, “Simes".
Siete clavadoras “Makita", peq. clavo 40-50, “Simes .
Nueve clavadoras “Makita Simes”, gra. clavo 40-70. pesetaS'
Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 3.206.
Tipo de subasta en segunda licitación, 2.404.800 pesetas. ^ol1 Je$^
2 .a Los bienes se encuentran bajo la custodia del deposliar eenhlir‘ 

Aranda Pérez (teléfono 77 46 18), a quien se podrá requerir par
hábiles los muestre a los interesados. ta fianZa c

3 .a Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de su és*6 4
al menos, el 20 % del tipo de aquélla para poder participar, dep
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rernatceSara 60 *’rme en e* Tes°r0 si el adjudicatario no satisface el precio del 
Por el VSIn Per-ip*c*° de las mayores responsabilidades en que podrá incurrir 
dad a'T'ayor Perjuicio que sobre el importe de la fianza originare la inefectivi- 

u^e la adjudicación.
cación •^a^ut’asta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudi- 

5 a Slpf "ace efectivo e* importe de los débitos y costas del procedimiento. 
c*ón o d a<^judicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la adjudica- 
adiudin enlr° de *os cinco días siguientes, la diferencia entre el precio de la 

61. l  n-yel depÓSÍt° constituido-
desde el ■ °S dotadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado 
°*ertas dnunci°dc subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta. Dichas 
General|lCndran el carácter de máximas, serán registradas en el Registro 
aco,npañ V ' Agencia Estatal de Administración Tributaria y deberán ir 
Por ela dS de cheque conformado extendido a favor del Tesoro público 

7 ‘ mporledel depósito.
hubiere c '.J'na|izada *a primera licitación, ésta resultara desierta o no se 
podrá opr lert° *a deuda y quedaren bienes sin adjudicar, la Mesa de subasta 
que cubra^acclcbrar una segunda licitación, en la que se admitirán ofertas 
0 ‘n'ciar lo’ 't "Ucvo ^P0, Mué será el 75 % del que rigió en primera licitación. 
eslablecir|oS amiles Para *a venta por gestión directa, de conformidad con lo 
trámi(e a re-T Cl arl‘cu*° *50 del Reglamento General de Recaudación, 
**c*lación 3 1/11 *®ua*menle en el supuesto de quedar desierta la segunda 

a *°s acreedor1 3*deudor en paradero desconocido, en su caso, así como 
p*ena virtuar^a *oras,eros ° desconocidos, de tenerlos por notificados con

taraco,. ' Z1 e8al Por medio del presente anuncio de subasta.
^aría-Carmd, ' de encro de ,993. La jefa del Servicio de Recaudación, 

rmen Malumbres Logroño.

S£CIQN q u in t a

Núm. 1.921

deltr^ó.0 ^rov*ncial de Ordenación 
erritorio de Zaragoza

“Or fes of 1 °
de2aragO7as^Clnds dc *a Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
^,e Varfente d /|Un'la cxPed‘cnle referente a autorización para la construcción 

a'str‘/1 instad- ‘nCa * Eeñaflor-Monte Torrero, en el municipio de 
Durante<e| d|PO' 1 léctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

prcsente anunC 3/0 dC *°S t*u‘nce d'as hábiles siguientes a la publicación del 
pAtpediente e’0 r" C* ^O*c,ln Oficial de la Provincia, estará de manifiesto 

Oniisión Prov'1 . '.T lwras hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
■ C ^aria AinK¡í1C'd dC ()rdcnación del Territorio (edificio Pignatelli, paseo 
'nieresados, duran nU.mCr° ^6’ dc Zaragoza), pudiéndose formular por los 
4 * ° que se h n C • IC-;° P*370' *as afecciones que consideren oportunas.

Repla^CC pill)*‘co’ de conformidad con lo previsto por el artículo 
n. ^aragoza d T10 de Gestión Urbanística.

1 varcs Baches eenciodc । "3. El secretario de la Comisión, Fernando

Por[as . Núm. 1.922
^.^agoza se aS dc.*a Gom*s*^n Provincial dc Ordenación del Territorio 
|k.-?n'Zabfe de n-ldmila cxped*cnle referente a autorización en suelo no 

anc?. en el Vepar‘l exP*otación avícola, instada por Marcelo García 
„ Dur=m==lT'C‘P,° dC Pla,cncia dc Jal6n (COT-488-92).
e|resente anuncio3^0 S t*u'nce d*as hábiles siguientes a la publicación del 
pexPediente en di" C . ,°lelm ^fidei dc la Provincia, estará de manifiesto 
. °aiisión Provincial5 X*'38 bab'lcs de oficina, en las dependencias dc esta 

ar¡a Agustín ' -C rdenac'<5n del • erritorio (edificio Pignatelli, paseo 
Crcsados,durantl-UimrO 36’ dC Zara8°za)' pudiéndose formular por los 

44 0 que se hace ' hi-10 plaZ0’las a*cgaciones que consideren oportunas.
de| Regíame,,.^11, ’S?’ dc conf°rmidad con lo previsto por cl artículo 

R- Zaragoza |Ta GeStÍÓn Urbanística.
ares Baches er°de l993' El secretario de la Comisión, Fernando

Núm. 2.532
por *Os súbdhn?é°.SÍhle rcal‘zar la notificación en los domicilios 

denCfi liUorias de recursn^t ranJCr°-S .q,uc.se relacionan de las resoluciones 
un pern,01^ de permiso a» .11 reP°sición interpuestos contra resoluciones 
Por |a ls° de trabajo v resi i'3 3J° y res*dencia, así como de la anulación dc 
SedimSente’ conforme a IX”n° acreditarse oferla firme de empleo, 
Direcci6Tnnl° Administrafivn establccido en el art¡culo 80.3 de la Ley de 

Provincial de Trah- •’ -eS noll^ca Para quc comparezcan en esta 
rabajo y Seguridad Social de Zaragoza:

de iq‘rlha M¿a\br? apeilidos’ N,Ey fecha de resolución 
6'^2. Ma8aly Morales (anulación). X-I349489-X. 4 de diciembre

Cuie Xia (desestimación de recurso). X-I47I766-L. 13 de noviembre 
de 1992.

Abdelbaki Maouche (desestimación de recurso). X-I444798-F. 12 de 
noviembre de 1992.

Zaragoza, 12 de enero de 1993. El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

Núm. 612
Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 

de Zaragoza se tramita expediente referente a autorización en suelo no 
urbanizable de edificio de usos diversos en el recinto del Monasterio de 
Cogullada, instado por Agrar Semillas, S. A.-lbercaja. en cl municipio de 
Zaragoza.

Durante el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto 
el expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 
número 5.5." planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesados, 
durante dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo previsto por el articulo
44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 11 de enero de 1993. El secretario de la Comisión. Fernando 
Rivarés Baches.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3

Notificación de embargo de bienes muebles Núm. 77.344

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo dc la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por el presente hace constar la siguiente diligencia:
«Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva dc mi cargo 

expediente administrativo de apremio número 91-869, contra el deudor 
Rafael Elias Martínez, con DNI número 17.723.994, y desconociéndose la 
existencia de otros bienes, declaro embargado el vehículo marca “Citroen 
GS Club”, matrícula TE-3748-B, por sus débitos de Seguridad Social, régi
men autónomos, y por un importe de 38.955 pesetas a que asciende el 
principal de la deuda, más el recargo del 20 % de apremio y costas a resultas.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 106 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, al tratarse 
de razón deudora con domicilio desconocido, se le notifica mediante publica
ción de edictos enel tablón de anuncios de la Alcaldía, asi como en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con el fin dc que comparezca por sí o por medio de 
representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación del edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en rebeldía 
a los efectos oportunos.

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir en el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficia! de la 
Provincia de esta notificación, ante el señor director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social dc esta provincia.

Zaragoza a 15 de diciembre de 1992. - El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6 Núm. 77.885

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad dc Recaudación Ejecutiva 

expediente de apremio contra doña Maria-Dolores Pérez Sipán, en el que se 
ha practicado con fecha 25 de noviembre de 1992 la siguiente

«Diligencia. Habiéndose notificado a la deudora doña Maria-Dolores 
Pérez Sipán los débitos perseguidos en este expediente, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social, y no habiéndolos satisfecho, en cumplimiento 
de la providencia dictada oportunamente ordenando el embargo de los bienes 
de la deudora en cantidad suficiente para cubrir el descubierto, más los 
recargos de apremio y costas del procedimiento, declaro embargado el importe 
que la empresa Aragonesa de Panificación, S. A., haya de librar a favor de la 
deudora, hasta cubrir el importe de 811.689 pesetas a que ascienden los débitos 
en la actualidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112.8 de la Orden ministerial de 
23 de octubre de 1986, por la que se desarrolla el Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, el importe 
indicado deberá hacerse efectivo al recaudador de la Seguridad Social que 
suscribe, bien directamente en estas oficinas o mediante transferencia bancaria 
a la cuenta de la URE número 6; asimismo, notifíquese esta diligencia a la 
deudora y a la empresa Aragonesa de Panificación, S. A., a los efectos 

M.C.D. 2022



31*1 _____ _____________  26 enero 1993 BOP Zaragoza.—NúmjO

oportunos, con la advertencia de que a partir de la lecha de notificación no 
tendrá carácter liberatorio el pago efectuado a la deudora.»

Recursos: Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo de 
ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito la 
prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el articulo 190 del mencionado Reglamento. ,

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 y 3 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social y articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia a la deudora, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza a 18 de diciembre de 1992. La recaudadora ejecutiva. Blanca 
Planas Giral.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 72.219

AUTORIZACION administrativa ,y aprobación del proyecto de ejecución 
de un centro de transformación de 1.260 kVA, su acometida a 10 A I 
y tendido en baja tensión, en calle José Luis Borau. de Zaragoza 
"(A T 225-92).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un centro 
de transformación de tipo interior, su acometida subterránea y tendido 
subterráneo en baja tensión, situado en el término municipal de Zaragoza 
(calle José Luis Borau). destinado a mejorar la calidad del servicio en la 
zona, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan 
en el presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial 
don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 13.943.341 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

I ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación. , ,

2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada. 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 1.260 kVA.
Tensiones: 10-0.380-0.220 kV.
Tipo: Interior, en recinto de obra civil, con cinco celdas con el siguiente 

aparellaje eléctrico:
Tres celdas de linea, con interruptor seccionador de 24 kV y 630 A.
Dos celdas de protección del transformador con interruptor seccionadoi 

de 24 kV y 400 A.
Dos transformadores de 630 kVA cada uno.

Acometida: Linea eléctrica subterránea, trifásica, a 10 kV y 270 metros 
de longitud, con entrada y salida, empalmando con cables procedentes del 
CT número 22 y CT número 15. área 9. del Actur. y estará formada por 
conductores 3 x 150 mm2 Al. tipo 12-15 kV. ,

Tendido subterráneo en baja tensión: Linea eléctrica subterránea, doble 
circuito, a 380 V. que alimenta las cajas generales de protección de las 
viviendas. 220 metros de longitud y estará formada por conductores de RV
3 x I x 240 mm2 Al. ...

Zaragoza. 16 de noviembre de 1992. Eljefedela División de Industria 
y Energía. Juan-José Fernández Fernández.

SECCION SEXTA________ ______
ALMONACID DE LA CUBA Núm. 1.244

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el presupuesto anual 
para el ejercicio de 1991 ha quedado definitivamente aprobado, cuyos 
estados de gastos e ingresos, en forma de resumen, quedan como sigue.

Capitulo de gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal. 3.828.194.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 6.601.690.

3. Intereses, 518.848.
4. Transferencias de capital, 625.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 14.038.107.
9. Variación de pasivos financieros, 518.161.
Total capitulo de gastos, 26.130.000 pesetas.

Capitulo de ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 2.735.523.
3. Tasas y otros ingresos, 2.227.759.
4. Transferencias corrientes, 4.900.000.
5. Ingresos patrimoniales, 450.805.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 200.000.
7. Transferencias de capital, 11.615.913.
9. Variación de pasivos financieros, 4.000.000.
Total capitulo de ingresos, 26.130.000 pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer directamenl,e(Jmeses. 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de i e| 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anun 

Boletín Oficial de la Provincia. rffneií
Almonacid de la Cuba, 7 de enero de 1993. - El alcalde, José Ma 

Martínez.

_ Núm-
A N I N O N .

, aprobad0
• No habiéndose presentado ninguna reclamación, quc« q teXt0, 

definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de I ■ c 
resumido por capítulos, es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal. 10.652.868.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 8.637.459.
3. Gastos financieros, 931.300.
4. Transferencias corrientes, 1.700.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 32.690.653.
7. Transferencias de capital, 460.240.
9. Pasivos financieros, 2.990.243.
Total gastos, 58.062.763 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos. 5.498.312.
3. Tasas y otros ingresos, 10.545.000.
4. Transferencias corrientes. 11.334.218.
5. Ingresos patrimoniales, 4.995.053.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital. 19.990.180.
9. Pasivos financieros, 5.700.000.
Total ingresos. 58.062.763 pesetas. c¡oSO'adItl*
Los interesados legítimos podrán interponer recurso conten(Je |a úH'"13 

nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. । ^^1

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el arllcul1’ pUblicaCl|j 
Decreto legislativo 781 de 1986. de 18 de abril, se procede a^. plen0 i 
de la plantilla de personal de esta Corporación aprobada pt
Ayuntamiento:

A) Personal funcionario: ,
Una plaza de secretario-interventor, con habilitación 

nacional, subescala Secretaria-Intervención, grupo B.

d6 «x

Una plaza de alguacil, grupo E.

B) Personal laboral de duración determinada:
Una plaza de peón servicios múltiples.
Una plaza de peón para recogida de basuras.
Una plaza de asistente social.

Aniñón. 7 de enero de 1993. - El alcalde.
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b °Qu iíñ e n i Núm. 1.927
En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, se hace público 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 12 de enero de 1993, aprobó la 

anua* de* padrón municipal de habitantes, referido al 1 de enero

E°s resultados de la misma permanecerán de manifiesto en la Secretaría 
^"ucipal por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados 
° r^n examinar el expediente tramitado y presentar, en su caso, las 
c amaciones que estimen oportunas.

Ociuiñeni, 13 de enero de 1993. El alcalde.

“ORJ A Núm. 2.234

-so 
es. 
id

icz

,26

ido 
to,

El Pleno de la Muy Ilustre Corporación municipal, en sesión extraordinaria 
o cbrada el día 23 de diciembre de 1992. ha acordado concertar una 
Pendón de crédito con la entidad Caja de Ahorros de la Inmaculada, con 
s características siguientes:

'^Porte: 35.000.000 de pesetas.
•azo de amortización: Quince años, incluidos dos de carencia.
'P° de interés: M1BOR, más 0,50 %, revisable cada seis meses, 
astrumentado en: Cuenta de crédito.

Comisión de apertura: 0,50 %.
omisión de disponibilidad: 0.15 % trimestral.

con|C ‘l^rC Un Pcr‘od° de información pública de quince días hábiles, 
Q/ic31/08 a Part*r siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
en p'v *a Provinci<i» durante los cuales podrá examinarse el expediente 
cione" eCrclaria"lntcrvención del Ayuntamiento para formular las reclama

s Mué se consideren procedentes.
OrJa. 12 de enero de 1993. — El alcalde. .

B°RJ A
Núm. 2.235

extra1^1!^11^ ^ustrc Ayuntamiento ha aprobado inicialmcnte, en sesión 
'himem |nar‘a celcbrada el día 23 de diciembre de 1992. el expediente 
°rdin ° dc m°dificación de créditos dentro del presupuesto municipal 

F ario del ejercicio de 1992.
a efectClCr’d° exPed*ente se expone al público por un plazo de quince días, 
aProb °S'de rcclamaciones. De no producirse ninguna reclamación, la 

b C1 n ’iicial se elevará automáticamente a definitiva.
rJa. 12 de enero de 1993. El alcalde.

Ca »iSe n a Núm. 2.239
anual ñ dC CSte ^y11111301’0010 ha aprobado inicialmcnte su presupuesto 
ascípn .ara c* cjerc*cio de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 

•enden a 353.532.000 pesetas/
28 qUni^'m'Cnl0 *oc*ispucsto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

^diencj0 d‘c*c™bre’ sc somete el expediente a información pública y 
dias. di'3 dC l<>S *ntercsados cn la Secretaría municipal por plazo de quince 
y sugCr .rd"te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

Si (rnClaS se cst*men oportunas.
PresentadnSCUrr*d° C* p*azo anteriormente mencionado no se hubieran 
^hpucsi rCClamac*ones se considerará aprobado definitivamente este

Cdrinena, 13 de enero de 1993. - El alcalde.

( 0 D o
Núm. 1.253

im'' 
¡ni11

Para el n * 0S.l0S legales y reglamentarios, el presupuesto anual 
est8dos de12^10*0 dC quedado definitivamente aprobado, cuyos

gastos e ingresos, en forma de resumen, quedan como sigue:

le»1
.¡ón
de1

Capitulo de gastos

3.
4.
6.

ctcr

2. ^muneraciones del personal. 3.899.210.
°mPra de bienes corrientes y de servicios. 5.851.690. 

intereses, 150.000.
1 ‘ansfcrencias de capital. 350.000.

versiones reales, 35.149.100.9. v . cs rcalcs’ 35.149.100.
dC pasivos financieros, 200.000. 

a capitulo de gastos, 45.600.000 pesetas.

4.

I Capitulo de ingresos
3. *mpuestos directos, 2.984.730.

Tasas Y otros ingresos, 3.325.795.
5 ansterencias corrientes, 2.000.000.
6. En8res°s Patrimoniales, 721.575. 

"ajenación de inversiones reales, 200.000.

7. Transferencias de capital, 20.567.900.
9. Variación de pasivos financieros, 15.800.000.
Total capítulo de ingresos, 45.600.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Codo. 7 de enero de 1993. - El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.935

Don Francisco Fernández Pascual ha solicitado de este Muy Ilustre 
Ayuntamiento licencia para explotación avícola (cebadero de pollos), a 
ubicar en la partida “Pilu", de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros. 13 de enero de 1993. El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.936
Don Jesús Ciudad Vera ha solicitado de este Muy Ilustre Ayuntamiento 

licencia de instalación y apertura de granja porcina, a ubicar en la partida 
“Valchica", de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 13 de enero de 1993. El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.937

Don Antonio Ciudad Berges ha solicitado de este Muy Ilustre Ayunta
miento licencia de instalación y apertura de granja porcina, a ubicar en la 
partida “Valchica". de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 13 de enero de 1993. El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.938

Don Carmelo Romeo Navarro, en representación de Granjas en Renta. 
S. L., ha solicitado de este Muy Ilustre Ayuntamiento licencia pata 
ampliación de granja porcina ubicada en “Campo de la Balsa", de este 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 13 de enero de 1993. El alcalde.

FIGUERUELAS Núm. 1.250

El Pleno del Ayuntamiento de Figueruclas, en sesión celebrada el día 30 
de diciembre de 1992. ha aprobado inicialmente el expediente de suplemento 
de créditos número 4 de 1992 del presupuesto municipal.

Lo que se hace público por el plazo de quince días para que todos los 
interesados puedan formular las reclamaciones o alegaciones que estimen 
oportunas. De no producirse ninguna reclamación o alegación, el expediente 
se entenderá aprobado definitivamente.

Figueruclas. 4 de enero de 1993. - El alcalde-presidente. Migucl-Angcl

Royo Oliveros.

FUENTES DE EBRD Núm. 1.932

En cumplimiento de lo determinado por la legislación vigente se halla 
expuesto al público en las oficinas de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio y en horas 
de oficina, el padrón de agua potable a domicilio y alcantarillado correspon
diente al segundo semestre de 1992.

Fuentes de Ebro, 12 de enero de 1993. El alcalde.
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FUENTES DE EBRD Núm. 2.238

Don Vicente Paya, en nombre y representación de Talleres Martín Payá, 
S. C., ha solicitado licencia para establecer la actividad de reparación de 
maquinaria agrícola e industrial, con emplazamiento en calle Agustina de 
Aragón, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Fuentes de Ebro, 11 de enero de 1993. El alcalde.

I S U E R R E Núm. 2.240

Aprobados por el Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno los pliegos de 
condiciones económico-administrativas que habrán de regir la adjudicación 
por subasta de los aprovechamientos de los montes consorciados y de 
utilidad pública, de conformidad con el Plan general de aprovechamientos 
para 1993, quedan expuestos al público por el plazo de ocho días, a efectos 
de posibles reclamaciones. Simultáneamente se anuncia la subasta de los 
aprovechamientos siguientes:

Pastos

Monte “Común o Blanco", número 192, con una superficie de 
260 hectáreas, para 300 cabezas de ganado lanar, 10 de cabrio y 10 de 
vacuno. Periodo, I de enero al 31 de diciembre. Importe, 21.620 pesetas.

Monte “Pinar, Selva y Poyarenas", número 193, con una superficie de 
114 hectáreas, para 100 cabezas de ganado lanar y 20 de vacuno. Periodo, 
I de enero al 31 de diciembre. Importe, 18.017 pesetas.

Monte “Escarnito y Zuzanero”, con una superficie de 97 hectáreas, para 
97 cabezas de ganado lanar. Periodo, 1 de enero al 31 de diciembre. Importe, 
6.594 pesetas.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial el miércoles siguiente en 
que se cumplan veinte días desde la aparición en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

La garantía provisional será del 2 % del tipo de tasación.
Las proposiciones, ajustadas al modelo inserto en el pliego de condiciones, 

se presentarán en mano en Secretaría, todos los dias hábiles hasta momentos 
antes del inicio de la celebración de la subasta.

En caso de quedar desierta la primera subasta se celebrará una segunda 
el miércoles siguiente, a la misma hora, en el mismo lugar y con las mismas 
condiciones expresadas.

Isuerre, 8 de enero de 1993. El alcalde.

LA VILUEÑA Núm. 1.934
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 

Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.152.378.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.855.000.
3. Gastos financieros, 210.000.
6. Inversiones reales, 6.700.000.
9. Pasivos financieros. 182.622.
Suma el estado de gastos. 10.100.000 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 1.100.000.
3. Tasas y otros ingresos, 640.000.
4. Transferencias corrientes, 1.400.000.
5. Ingresos patrimoniales, 650.000.
7. Transferencias de capital. 6.300.000.
Suma el estado de ingresos. 10.100.000 pesetas.
L.os interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficia! de la Provincia.

La Vilueña. 30 de diciembre de 1992. El alcalde.

LOBERA DE ONSELLA Núm. 2.241
Aprobados por el Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno los pliegos de 

condiciones económico-administrativas que habrán de regir la adjudicación 
por subasta de los aprovechamientos de los montes consorciados y de 

utilidad pública, de conformidad con el Plan general de aprovechamiento 
para 1993, quedan expuestos al público por el plazo de ocho días, a elcC*^ 
de posibles reclamaciones. Simultáneamente se anuncia la subasta de » 
aprovechamientos siguientes:

Pastos

Monte “Canales y Sisallo”, número 194, con una superficie 
195 hectáreas, para 600 cabezas de ganado lanar y 20 de vacuno. Per*0 * 
I de enero al 31 de diciembre. Importe, 25.486 pesetas.

Monte “Forcos y Puypalanca”, número 195, con una superficie 
38 hectáreas. Período. I de enero al 31 de diciembre. Importe, 4.966 pese 

Monte “Solano Alto", número 196, con una superficie de 230 hecl^r^e 
para 164 cabezas de ganado lanar, 8 de cabrío y 10 de mayor. Periodo, 
enero al 31 de diciembre. Importe, 13.532 pesetas.

Monte “Puypalanca”, número Z-3077,con una superficie de 95 
para 95 cabezas de ganado lanar. Período, I de enero al 31 de dicie 
Importe, 6.330 pesetas.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial el 
que se cumplan veinte días desde la aparición en el 
Provincia.

miércoles siguiente 
Boletín Oficia' de
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La garantía provisional será del 2 % del tipo de tasación. ¡ones, 
Las proposiciones, ajustadas al modelo inserto en el pliego de con 1 .oS 

se presentarán en mano en Secretaria, todos los días hábiles hasta mo 
antes del inicio de la celebración de la subasta.

En caso de quedar desierta la primera subasta se celebrará una s^maS 
el miércoles siguiente, a la misma hora, en el mismo lugar y con las m 
condiciones expresadas.

Lobera de Onsella, 8 de enero de 1993. El alcalde.

LONGARES NÚm Z

Aprobado por el Pleno corporativo el expediente de apliC‘K1^ 
contribuciones especiales por razón de las obras de pavimentacio 
calles Mayor y Felipe V, queda expuesto al público para que durante e| 
días, contados a partir del siguiente al de inserción de este anunc1*’ r 
Boletín Oficial de la Provincia, pueda examinarse el expediente y p 
las reclamaciones que se estimen procedentes. Asimismo, dui* (yjos 
período de exposición al público, los propietarios o titulares a , 
podrán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes.

Longares, 8 de enero de 1993. — El alcalde, Jesús Cortés Doniing

LONGAS Núnb
Aprobados por el Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno los P*^aCióH 

condiciones económico-administrativas que habrán de regir la adj jg 
por subasta de los aprovechamientos de los montes consorcia c|1(Os 
utilidad pública, de conformidad con el Plan general de aprovec i efeCtoS 
para 1993, quedan expuestos al público por el plazo de ocho duis- |0$ 
de posibles reclamaciones. Simultáneamente se anuncia la su a 
aprovechamientos siguientes:

Pastos -
i ar c°n

Monte “Alto", número Z-3167, para 290 cabezas de ganado ‘‘"‘embre- 
una superficie de 290 hectáreas. Período, 1 de enero al 31 de 1 
Importe, 22.946 pesetas. , ¡ente611

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial el miércoles je lo 
que se cumplan veinte días desde la aparición en el Bolean .1 
Provincia. , ndicioncS'

Las proposiciones, ajustadas al modelo inserto en el pliego de eoi 
se presentarán en mano en Secretaria, todos los días ha i 

A
l
3 
4
5

E
6 
7
9
1
1 

cont 
desd

f

PA

E 
Pasa

II 
Pres

2 
servi

/ 
el pl 
desd

f 
caus 
'«caí 
9Ue 
Perí, 
defh

I

PA

Pres 
sobr 
eXac 
Púb 
Ley

momentos antes del inicio de la celebración de la subasta. segn0^
En caso de quedar desierta la primera subasta se celebrará ^isiTi85 

el miércoles siguiente, a la misma hora, en el mismo lugar y con ■ 
condiciones expresadas.

Longás, 8 de enero de 1993. — El alcalde.
. 1246 

Núm- *■
M O Y U E L A

.. la aprobad°
No habiéndose presentado ninguna reclamación, queo ■ ̂ ^,0 

definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1992, c . 
resumido por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes;
con
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’• Gastos del personal, 4.748.310.
• Gastos en bienes corrientes y de servicios, 5.801.690.

4" Gastos financieros, 1.300.000.
■ Transferencias corrientes, 350.000.

Gperaciones de capital:
Inversiones reales, 57.200.000.

• Pasivos financieros, 600.000.
0Ial gastos, 70.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos
Operaciones corrientes:

*■ Impuestos directos, 3.839.625.
Tasas y otros ingresos, 4.694.925.

• Transferencias corrientes, 4.950.000.
' •ngresos patrimoniales, 834.692.

Operaciones de capital:
7' Enajenación de inversiones reales, 200.000.
9‘ Transferencias de capital. 37.580.758.

■ 1 asivos financieros, 17.900.000.
^‘al ingresos, 70.000.000 de pesetas.

conte S • lntercsa(^os *e8Í,*mos podrán interponer directamente recurso 
desde ?^°"a(*m*n*slrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 

(ia siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
oyuela, 7 de enero de 1993. — El alcalde, Santos Pina Tirado.

11 A N i ¿ a
E1 A Núm. 1.254

Pasado 2^U(jn.Idm‘Cnt° ^an*za« en sesión plenaria ordinaria celebrada el 
*• A C^'cicmbrC(Ie 1992, adoptó inicialmente los siguientes acuerdos: 

P^s u d iia ../0 31 cl exPediente de modificación de créditos número 2 al 
^Puesto municipal de 1992.

Serv¡cio a lmPos*c*ón-ordenación del precio público por prestación del 
Amb ayUda 3 domicilio-

c* Plazo de aCUCrdos puedan sometidos a exposición pública, el primero por 
desde el dia^0’^6 d‘aS Y e' segundo por el plazo de un mes, a contar 

la PrOVj^Ule'A''e a?a *nserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
Causas qUc a* o*7Ícto de que los legítimamente interesados, y por las 
locales, puedSC re8U*an cn *a legislación vigente en materia de haciendas 
<*Ue estimen o PLrs°narsc en los expedientes, para formular las reclamaciones 
per‘odo de ‘ P0rluaas- aso de no producirse reclamaciones durante el 
definitivos ein P°SICIÓn Póbliea, los expedientes quedarán elevados a 

pani°a S;" de acuerdo expreso.
c enero de 1993. — El alcalde-presidente.

P A N I z A
•pra , . Núm. 1.933

prcsentado rerU C' Pld/° de exPosición al público sin que se hayan 
S°bre aprobació maCIOnCS 31 acuerdo de fccha 26 de noviembre de 1992, 
^acciones muníci1"'^1 13 modificación de las tarifas de determinadas 
Publicación íntecrM H t*UCda c*evado a definitivo, procediéndose a la 

CY 39 de I9RS -.o “S tcxlos- de conformidad con el artículo 1.74 de la 
- ue ¿s de diciembre.

1.
2.
3.
4.

1.
2.
3.
3.

1.
2.
3.
4.

I. 
c°niei

Ordenanza núm. 7, basuras
^'e-das, 2.900 péselas anuales 
varnicerías 2 onn .Locales com/9° P S anuales-
^atadero C *ndustriales. 5.800 pesetas anuales.

. QJ.bUV pesetas anuales.

Ordenanza núm. 8. alcantarillado 
^L880 p«“'as anuales.

Acometida aS|Udl.e^ l’76° pesctas anuales.
Acometida a |a re í ^V1Cndas’ 22 000 pesetas.

ea. locales industriales, 44.000 pesetas.

. Ordenanza núm. 9, cementerio
NichosCprimae’ 4L34° pesetas" 
?ePa'turaSXLC3ar,a fÍ,as’ pesetas. 
Inhumaci^’ 40 pesetas-

neS sucesivas, 12.000 pesetas.

Tciales e ¡;
brecho de ■ nÚm- 10- aRua

- - industrial^61^3»^ viviendas, 22.000 pesetas, y b) locales 
s* 44-000 pesetas.

11. Devengo periódico por consumo (tarifación trimestral):
A) Agua por contador: a) hasta 12 metros cúbicos, 43 pesetas por 

metro cúbico (mínimo); b) de 13 a 20. 48, y c) más de 20 metros cúbicos, 51 
pesetas por metro cúbico. Siendo el mínimo consumo trimestral contemplado 
de 12 metros cúbicos, que se fija para consumos que no alcancen, como cuota 
mínima.

B) Agua a tanto alzado: a) uso doméstico, 3.200 pesetas por trimestre; 
b) usos industriales, 13.000, y c) usos especiales (obras y similares), un día. 
700 pesetas; del 2.9 al 5.9 día. 3.000. y del 6.9 al 15.9 día. 8.000 pesetas. En 
usos especiales se cortará cl suministro al decimoquinto día.

Ordenanza núm. II, voz pública

Tarifa única: Por anuncio y anunciante. 250 pesetas.

Ordenanza núm. 12, puestos, barracas, etc.

1. Venta ambulante:
I. Coches, furgonetas tipo turismo, 250 pesetas por día.
2. Camiones y furgonetas grandes. 300 pesetas por día.
3. Mostradores, 300 pesetas por día.
II. Puestos, barracas, casetas, etc.
1. Hasta 10 metros cuadrados, 1.500 pesetas por día.
2. De más de 10 metros cuadrados. 2.000 pesetas por día.

Ordenanza núm. 15, piscinas

Abonos de temporada: Matrimonios, 7.000 pesetas; mayores de 13 años 
(13 años inclusive). 5.000; de 7 a 12 años (7 y 12 años inclusive). 3.000; 
matrimonios con un cónyuge con 65 años cumplidos, 5.000. y viudos o 
solteros con 65 años cumplidos, 4.000 pesetas.

Abonos mensuales: Matrimonios. 5.500 pesetas; matrimonios con un 
cónyuge con 65 años cumpidos. 4.000; mayores de 13 años (13 años 
inclusive). 4.000; de 7 a 12 años (7 y 12 años inclusive), 2.500, y viudos o 
solteros con 65 años cumplidos, 3.000 pesetas.

Entradas: Mayores de 13 años (13 años inclusive), laborables. 300 
pesetas, y sábados y festivos, 400, y de 7 a 12 años (7 y 12 años inclusive), 
laborables, 200. y sábados y festivos, 250 pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, recurso conten- 
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Paniza, 12 de enero de 1993. — El alcalde.

Don Miguel Ansó Ansó, en nombre y representación de Sociedad 
Agraria de Transformación núm. 3.043 “Ansó”. ha solicitado licencia para 
establecer la actividad de explotación porcina, con emplazamiento en la 
finca “Casa de la Virgen", de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Tauste, 14 de enero de 1993. El alcalde.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 1.655

Promociones y Construcciones Calvo, S. L. ha solicitado la devolución 
de la fianza constituida para responder de las obras de construcción de veinte 
nichos en cl cementerio municipal.

Lo que se hace público para que aquellos interesados que lo deseen 
puedan formular las reclamaciones que crean oportunas en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación de este anuncio.

Torres de Berrellén. II de enero de 1993. — La alcaldesa. Castellar 
Robres Navarro.

VALTORRES Núm. 1.248

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, cl Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para 1992, 
cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.591.378.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios. 2.208.622.
6. Inversiones reales, 9.200.000.
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Total estado de gastos. 13.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

2.
3.
4.
5.
7.

Impuestos directos, 900.000.
Impuestos indirectos, 100.000.
Tasas y otros ingresos, 872.450.
Transferencias corrientes, 1.572.550.
Ingresos patrimoniales, 570.000.
Transferencias de capital. 8.985.000.

de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre^ 
realicen las construcciones, instalaciones u obras; en los demás 
considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño i uvente

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del con ”ccioneSi 
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons r 
instalaciones u obras si no fuesen los propios contribuyentes.

Total estado de ingresos, 13.000.000 de pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Valtorres, 30 de diciembre de 1992. El alcalde.

Base imponible, cuota y devengo
Art. 3.9 1. La base imponible de este impuesto está constituida P

coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra. . ^¡^le
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base i P 

el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el 2 %. (rucción-
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la conSi ||CenCia. 

instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondien e

VERA DE MONCAYO Núm. 1.255

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente 
los padrones del suministro de agua potable a domicilio, correspondientes 
al segundo semestre de 1991 y primer semestre de 1992.

Durante el plazo de quince días, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, permanecerán expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, donde podrán presentarse las 
oportunas reclamaciones.

Si transcurrido este plazo no se presentaran reclamaciones se entenderán 
aprobados definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

Vera de Moncayo, 8 de enero de 1993. El alcalde.

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 2.526

Habiendo sido aprobadas definitivamente la modificación de la Ordenanza 
municipal, así como la nueva Ordenanza del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras, se procede a la publicación de los textos, que quedan 
redactados como sigue:

A) Ordenanza número 7. Recogida domiciliaria de basuras: Aumentar 
las tarifas para el ejercicio de 1993 en un 20 %.

B) Ordenanza fiscal número 21. Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras:

Gestión una
Art. 4.9 I. Cuando se conceda licencia preceptiva se del

liquidación provisional, determinándose la base imponible Ln Rubiera 
presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mia |a base 
sido visado por el Colegio oficial correspondiente; en otro c‘*^oCOnel 
imponible será determinada por los técnicos municipales, de acu 
coste estimado del proyecto. fectivanienie

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras c me(j¡ante 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamien o^ |a 
la oportuna comprobación administrativa, podrá modificar, en s^ ^^rr6S. 
base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicant ‘^.ntegrán- 
pondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o 
dolé, en su caso, la cantidad que corresponda. .¡stica-0^3

3. En el caso de que se renuncie a la licencia de obras o tu a ¿e laS 
ésta denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devo 
cuotas satisfechas.

Inspección y recaudación , jc

Art. 5.Q La inspección y recaudación del impuesto se ]eyes 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las c c!'cta(jaspar11 
Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
su desarrollo.

Hecho imponible
Artículo I.6 Constituye el hecho imponible del impuesto la realización 

dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación u obra 
para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obra urbanís
tica. se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres
ponda a este municipio.

Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado 
anterior podrán consistir en las siguientes:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases 
de nueva planta.

b) 
c) 

como
d) 
e)

Obras de demolición.
Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior 

su aspecto exterior.
Obras de urbanización.
Cualesquiera otras construcciones.

Sujetos pasivos

Infracciones y sanciones
Art. ó.9 En todo lo relativo a la calificación de las •nlraCti°^s rnisn,a| 

rias, así como a la determinación de las sanciones que p^i । 0enera 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en a 
Tributaria y en las disposiciones que la completan y desaíro a •

Disposiciones finales reg>r®n
Primera. En lo no previsto específicamente en esta Oidt-113^ suCas0' 

las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones qu .
se dicten para su aplicación. r I -ntrará en vigor el

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrara en vig ,r¿de3P ., 
su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia.} s haS1a *l 
ción a partir del día I de enero de 1993, permaneciendo en 
modificación o derogación expresa. ,. nonerse feClirc.

Contra estos acuerdos de aprobación definitiva podra mm' P (.buna| 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de e| ■
rior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, conta ^.¡nl dc 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletl .
Provincia. ..

Villanueva de Huerva a 15 de eneró de 1993. El alca ■
Art. 2.° I. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu

yente. las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33
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